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DINE, S.A.B. de C.V. informa al público inversionista respecto a las operaciones con 
instrumentos financieros derivados de la empresa 

De acuerdo a las modificaciones aprobadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
a los Formatos Electrónicos denominados “Preparación, presentación, envío y divulgación de 
información económica, contable y administrativa trimestral por parte de las sociedades 
emisoras” en el oficio con fecha del 20 de enero de 2009, DINE informa como complemento 
del envío de información financiera del cuarto trimestre de 2015 la información cualitativa y 
cuantitativa sobre todas las posiciones en instrumentos financieros derivados de acuerdo al 
instructivo anexo (Anexo 1) del oficio anteriormente mencionado. 

 
DINE informa que: 
 
 “* Instrumentos Financieros Derivados - la Compañía no contrata instrumentos financieros 
derivados, ya que su política es la de no realizar operaciones con propósitos de especulación y 
cobertura.  
 
* Derivados Implícitos - la Compañía revisa los contratos que celebra para identificar la existencia 
de derivados implícitos. los derivados implícitos identificados se sujetan a una evaluación para 
determinar si cumplen con la condiciones establecidas en la normatividad; en caso afirmativo, se 
separan del contrato anfitrión y se valúan a valor razonable, a la fecha no existen derivados 
implícitos que cumplan las condiciones para ser separados, de conformidad con ésta política.” 

 En virtud de lo antes expuesto, hace del conocimiento del público inverisionista lo 
siguiente: 

I. Información cualitativa y cuantitativa 

a. “Discusión de la administración sobre las políticas de uso de instrumentos financieros 
derivados, explicando si dichas políticas permiten que sean utilizados únicamente con fines 
de cobertura o también con otros fines, tales como negociación”. 

 No aplica. 

b. “Descripción genérica sobre las técnicas de valuación, distinguiendo los instrumentos que 
sean valuados a costo o a valor razonable en términos de la normatividad contable 
aplicable, así como los métodos y técnicas de valuación con las variables de referencia 
relevantes y los supuestos aplicados. A su vez, descripción de las políticas y frecuencia de 
valuación y las acciones establecidas en función de la valuación obtenida. 

Adicionalmente, deberá aclararse si dicha valuación es realizada por un tercero 
independiente a la Emisora, mencionado si dicho tercero es el estructurador, vendedor o 
contraparte del instrumento financiero derivado a la misma. 
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Tratándose de instrumentos de cobertura, explicación respecto al método utilizado para 
determinar la efectividad de la misma, mencionando el nivel de cobertura con que cuentan.” 

No aplica 

c. “Discusión de la administración sobre las fuentes internas y externas de liquidez que 
pudieran ser utilizadas para atender requerimientos relacionados con instrumentos 
financieros derivados”. 

No aplica 

d. “Explicación de los cambios en la exposición a los principales riesgos identificados en la 
administración de la misma, así como contingencias y eventos conocidos o esperados por 
la administración, que puedan afectarla en futuros reportes. 

Asimismo, revelar cualquier situación o eventualidad, tales como cambios en el valor del 
activo subyacente o las variables de referencia, que implique que el uso del instrumento 
financiero derivado difiera de aquél con el que originalmente fue concebido, que modifique 
significativamente el esquema del mismo o que implique la pérdida parcial o total de la 
cobertura, y que requiera que la Emisora asuma nuevas obligaciones, compromisos o 
variaciones en el flujo de efectivo de forma que vea afectada su liquidez. Para efectos de lo 
anterior, también deberá presentarse el impacto en resultados o flujo de efectivo de las 
mencionadas operaciones de derivados. 

Adicionalmente, descripción y número de instrumentos financieros derivados que hayan 
vencido durante el trimestre y aquéllos cuya posición haya sido cerrada así como el número 
y monto de llamadas de margen que, en su caso, se presentaron durante el trimestre. 
Asimismo, revelar cualquier incumplimiento que se haya presentado a los contratos 
respetivos.” 

No aplica 

e. “Información cuantitativa conforme al formato contenido en la Tabla 1” 

No aplica 

II. Análisis de sensibilidad    

a. “Tratándose de instrumentos con fines distintos a los de cobertura o de aquéllos que por su 
naturaleza deban reconocer la inefectividad de la cobertura, descripción del método 
aplicado para la determinación de las pérdidas esperadas o sensibilidad del precio de los 
derivados ante cambios en las distintas variables de referencia, incluyendo la volatilidad de 
dichas variables. En caso de contar con dichas metodologías, presentar los indicadores 
pertinentes así como una breve interpretación de los mismos”. 
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No aplica 

b. “Por otra parte, deberá presentarse un análisis de sensibilidad para las operaciones con 
instrumentos financieros derivados… que muestre la pérdida potencial reflejada en el 
estado de resultados y flujo de efectivo. 

Este análisis deberá contemplar al menos los siguientes aspectos: 

i. Identificación de los riesgos que pueden generar pérdidas en la Emisora por operaciones 
con instrumentos financieros derivados por cambios en las condiciones de mercado, así 
como los instrumentos que originarían dichas pérdidas.” 

No aplica 

ii. “Tres escenarios que, en caso de que ocurran, puedan generar situaciones adversas 
para la Emisora”. 

No aplica 

iii. “Estimación del impacto en el estado de resultados y en el flujo de efectivo, para cada 
escenario mencionado en el numeral anterior”. 

No aplica. 


